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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban la versión 2 del “Protocolo sobre 
el ejercicio de la inspección del trabajo, 
dentro del marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria y Nacional por las 
graves circunstancias que afectan las 
actividades laborales y económicas a 
consecuencia del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional”

Resolución de supeRintendencia
n° 103-2020-sunaFil

Lima, 10 de julio de 2020

VISTOS:

El Informe N° 175-2020-SUNAFIL/INII, de la 
Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva; el 
Informe N° 0199-2020-SUNAFIL/GG/OGPP, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
172-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; documentos de fecha 10 de julio de 
2020, y, demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, la SUNAFIL desarrolla y ejecuta las funciones 
y competencias establecidas en el artículo 3 de la Ley N° 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, en el ámbito 
nacional y cumple el rol de autoridad central y ente rector 
del Sistema de Inspección del Trabajo, de conformidad con 
las políticas y planes nacionales y sectoriales, así como con 
las políticas institucionales y los lineamientos técnicos del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Asimismo, 
como ente rector de ese sistema funcional dicta normas y 
establece procedimientos para asegurar el cumplimiento 
de las políticas públicas en materia de su competencia que 
requieren de la participación de otras entidades del Estado, 
garantizando el funcionamiento del Sistema;

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo, la inspección 
del trabajo es el servicio público encargado de vigilar 
el cumplimiento de las normas de orden sociolaboral y 
de la seguridad social, de exigir las responsabilidades 
administrativas que procedan, orientar y asesorar 
técnicamente en dichas materias, todo ello de conformidad 
con el Convenio N° 81 de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
Coronavirus (COVID-19), en razón a que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha calificado, con fecha 11 
de marzo de 2020, el brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países 
del mundo de manera simultánea; emergencia sanitaria 
que ha sido ampliada mediante Decreto Supremo N° 020-
2020-SA, por noventa (90) días calendario, contados a 
partir del 10 de junio de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 

Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-
2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM y N° 
116-2020-PCM, hasta el 31 de julio de 2020; y precisado 
o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-
PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-
2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 
061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, 
N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM 
y Nº 094-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
disponiéndose asimismo una serie de medidas para el 
ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional, así como 
para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio 
nacional, entre otras medidas necesarias para proteger 
eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 0089-2020-SUNAFIL, se aprueba el Protocolo N° 
005-2020-SUNAFIL/INII, denominado “Protocolo sobre 
el ejercicio de la inspección del trabajo dentro del marco 
de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria y Nacional 
por las graves circunstancias que afectan las actividades 
laborales y económicas a consecuencia del Coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional”;

Que, ante la reactivación económica del país, la 
Autoridad Sanitaria establece, a través de la Resolución 
Ministerial N° 448-2020-MINSA, los lineamientos para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición al Coronavirus 
(COVID-19), precisando las acciones que debe adoptar el 
empleador previo al inicio de labores y durante el ejercicio 
de las mismas, a efectos de garantizar la seguridad y 
salud en el trabajo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 080-2020-PCM 
se aprueba la “Reanudación de Actividades” conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial N° 144-2020-EF/15, la cual consta de cuatro 
(04) fases para su implementación, las que se irán 
evaluando permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, 
estableciéndose, en el numeral 4.1. del artículo 4 de dicha 
norma, que la SUNAFIL vigila el cumplimiento de las 
disposiciones contempladas en el Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo;

Que, de acuerdo al artículo 31 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia lnspectiva, es el órgano con 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional, responsable 
de elaborar y proponer la Política Institucional en 
materia de Inspección del Trabajo, así como los planes, 
normas y reglamentos; emite directivas, lineamientos y 
mecanismos; y establece los procedimientos en el marco 
de sus competencias;

Que, a través del informe de vistos, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia Inspectiva presenta la propuesta 
de la Versión 2 del Protocolo N° 005-2020-SUNAFIL/
INII, denominado “Protocolo sobre el ejercicio de la 
inspección del trabajo dentro del marco de la Declaratoria 
de Emergencia Sanitaria y Nacional por las graves 
circunstancias que afectan las actividades laborales y 
económicas a consecuencia del Coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional”, que tiene por objeto incorporar 
las modificaciones normativas emitidas en razón de 
la declaratoria de emergencia nacional y emergencia 
sanitaria, principalmente, las que repercuten en materia 
laboral, inspección del trabajo y sanitaria;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
emite opinión técnica favorable respecto a la propuesta 
de la Versión 2 del Protocolo N° 005-2020-SUNAFIL/INII, 
denominado “Protocolo sobre el ejercicio de la inspección del 
trabajo dentro del marco de la Declaratoria de Emergencia 
Sanitaria y Nacional por las graves circunstancias 



31NORMAS LEGALESSábado 11 de julio de 2020
 El Peruano /

que afectan las actividades laborales y económicas a 
consecuencia del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional”, en tanto cumple con los requisitos formales y el 
sustento pertinente sobre el ejercicio de la función inspectiva 
frente a la Emergencia Sanitaria y Estado de Emergencia 
Nacional para prevenir la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional; por lo que corresponde 
emitir la presente resolución;

Con el visado del Gerente General, del Intendente 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, del Jefe de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Jefa de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado por 
Decreto Supremo N° 009-2013-TR; 

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar la Versión 2 del Protocolo N° 
005-2020-SUNAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO 
SOBRE EL EJERCICIO DE LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJO, DENTRO DEL MARCO DE LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA Y 
NACIONAL POR LAS GRAVES CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN LAS ACTIVIDADES LABORALES Y 
ECONÓMICAS A CONSECUENCIA DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19) EN EL TERRITORIO NACIONAL”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como la 
publicación de la resolución y su Anexo en el Portal Institucional 
de la SUNAFIL (www.sunafil.gob.pe), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDILBERTO MARTIN TERRY RAMOS 
Superintendente
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral
SUNAFIL

1870743-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Cesan por límite de edad a  Juez de 
Investigación Preparatoria del Módulo 
Básico de Justicia de La Esperanza, Distrito 
Judicial de La Libertad

presidencia del consejo ejecutivo

Resolución adMinistRatiVa 
n° 000079-2020-p-ce-pJ 

Lima, 8 de julio del 2020

VISTO:

El Oficio Nº 000015-K-2020-GG-PJ cursado por el 
Gerente General del Poder Judicial, con relación al cese 
por límite de edad del señor Gilberto Otoniel León García, 
Juez Especializado del Distrito Judicial de La Libertad. 

CONSIDERANDO:

primero. Que por Resolución del Consejo Nacional 
de la Magistratura N° 280-2002-CNM de 22 de mayo de 
2002, se nombró al señor Gilberto Otoniel León García en 

el cargo de Juez Mixto del Módulo Básico de Justicia de 
Santa Apolonia, Distrito Judicial de Cajamarca; y mediante 
Resolución Administrativa N° 011-2008-CE-PJ de 21 de 
enero de 2208, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
dispuso el traslado del mencionado Juez al Juzgado de la 
Investigación Preparatoria del Módulo Básico de Justicia 
de La Esperanza, Distrito Judicial de La Libertad.

segundo. Que el cargo de Juez termina, entre otras 
causales, por alcanzar la edad límite de setenta años, 
conforme lo establece el artículo 107°, numeral 9), de la 
Ley de la Carrera Judicial. 

tercero. Que, al respecto, del Oficio Nº 
000015-K-2020-GG-PJ cursado por el Gerente General 
del Poder Judicial; así como de la ficha del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, partida de 
nacimiento y documento de identidad, que se adjunta 
en fotocopia, aparece que el nombrado Juez nació el 10 
de julio de 1950; y que el 10 de julio del año en curso 
cumplirá setenta años; correspondiendo disponer su cese 
por límite de edad, de conformidad con lo establecido en 
la precitada normatividad.

cuarto. Que, asimismo, es menester tener en 
consideración que mediante Resolución Administrativa Nº 
258-2017-CE-PJ, del 14 de agosto de 2017, se dispuso que 
el cese por límite de edad, a que se refiere el artículo 107º, 
inciso 9), de la Ley de la Carrera Judicial, se ejecutará el día 
siguiente en que el Juez cumple setenta años.

En consecuencia, el Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, en uso de las facultades otorgadas 
mediante Resolución Administrativa N° 101-2011-CE-PJ, 
de fecha 16 de marzo de 2011.

RESUELVE:

artículo primero.- Cesar por límite de edad, a partir del 
11 de julio del presente año, al señor Gilberto Otoniel León 
García en el cargo de Juez de Investigación Preparatoria 
del Módulo Básico de Justicia de La Esperanza, Distrito 
Judicial de La Libertad.

artículo segundo.- Expresar agradecimiento 
institucional al señor Gilberto Otoniel León García, por los 
servicios prestados a la Nación.

artículo tercero.- Comunicar a la Junta Nacional 
de Justicia que se ha producido una plaza vacante de 
Juez de Investigación Preparatoria del Módulo Básico de 
Justicia de La Esperanza, Distrito Judicial de La Libertad, 
para las acciones respectivas.

artículo cuarto.- Transcribir la presente resolución a 
la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, 
Junta Nacional de Justicia, Corte Superior de Justicia 
de La Libertad, Gerencia General del Poder Judicial; 
y al mencionado juez, para su conocimiento y fines 
consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1870664-6

Cesan por límite de edad a Juez Superior 
titular de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte

presidencia del consejo ejecutivo

Resolución adMinistRatiVa 
n° 000080-2020-p-ce-pJ 

Lima, 8 de julio del 2020

VISTOS:

El Oficio Nº 000015-L-2020-GG-PJ cursado por 
el Gerente General del Poder Judicial y Oficio N° 
00036-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ, con relación al cese 
por límite de edad del señor Francisco Rozas Escalante, 


